
 
 
 

Pleno - 18/12/25 
   Pág. 1/3 

CORPORACIÓN PLENO  
 
 
 
  Por la presente, y como miembro de este Excmo. e Ilmo. Ayuntamiento, se 

le convoca a la sesión del Pleno de la Corporación, que se celebrará en el Salón de Actos 

de la Casa Consistorial, con carácter ordinario, el próximo día 18 de diciembre de 2025  a 

las 10:00  horas, en primera convocatoria y cuarenta y ocho horas después, en segunda, 

caso de ser necesario, conforme al orden del día que se indica; debiendo comunicar a esta 

Alcaldía su imposibilidad de asistir. 

   A partir de esta fecha tendrá a su disposición en la Secretaría General la 

documentación relacionada con los asuntos incluidos en la convocatoria 

 
 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1/  227.-  Declaración Institucional relativa a la asignación del nombre de Paco 
Sedano al pabellón Municipal PAU-4 Móstoles Sur. 
 
 

           APROBACIÓN ACTAS 
 
2/  228.-  Examen y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de fecha 

extraordinaria y urgente de fecha 27 de noviembre de 2025 y sesión 
ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2025. 
 

  
 
PARTE DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

3/  229.-  Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía desde 3.108/25 a la 
3.329/25 y Resoluciones firmadas digitalmente por el Concejal de 
Hacienda, Presidencia y Recursos Humanos: de la 56/2025 a la 62/2025. 
 

4/  230.-  Dación de cuenta de los Acuerdos de la Junta de Gobierno Local desde el 
10 de noviembre hasta el 2 de diciembre de 2025  

 

  
 
PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

5/  231.-  Preguntas de respuesta oral, presentadas por los Grupos Municipales en 
Secretaria General: 
 

a) Pregunta 74/25 presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles, 
sobre cómo valora el Gobierno de Móstoles la comunicación del 
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recibo de la tasa de basuras a los domicilios de Móstoles. 
 

b) Pregunta 75/25 presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles, 
sobre cómo valora el Gobierno de Móstoles la implementación del 
programa “Patios Abiertos” en nuestra ciudad. 

 
c) Pregunta 76/25 presentada por el Grupo Municipal Mixto, sobre qué 

acuerdo, convenio o autorización ha firmado el Ayuntamiento con 
el Centro Comercial Carrefour para habilitar su aparcamiento 
subterráneo como parking del Soto para los visitantes de Navipark, 
y cuáles son las condiciones, la duración y las obligaciones 
derivadas para ambas partes. 

 
d) Pregunta 77/25 presentada por el Grupo Municipal Socialista, sobre 

qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno Municipal para 
solucionar de manera urgente la falta de calefacción en el 
Polideportivo Municipal de Villafontana, y qué actuaciones se han 
llevado a cabo hasta ahora para garantizar la seguridad y la salud 
de las personas usuarias afectadas por esta situación.  

 
e) Pregunta 78/25 presentada por el Grupo Municipal Socialista, sobre 

cuál es el motivo por el que desde el área de cultura se sigue 
vetando ideológicamente a artistas en la programación de artes 
escénicas. 

 
  

 
PARTE RESOLUTIVA 
 
 
MOCIONES 
 

6/  232.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a suspender la 
obligatoriedad de la baliza V16. 
 

7/  233.-  Moción presentada por el Grupo Municipal MM-Móstoles, Relativa a la 
aprobación del estudio para la ampliación de la línea 10 de metro hasta la 
estación de Manuela Malasaña. 
 

8/  234.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa a la elaboración 
e implementación de un Plan Municipal Antirracista. 
 

9/  235.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, relativa a exigir una 
investigación en profundidad sobre los hospitales públicos de gestión 
privada y la reversión de las concesiones sanitarias. 
 

10/  236.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Popular, relativa a articular un 
mecanismo de compensación frente a las subidas salariales. 
 

11/  238.-  Mociones de urgencia. 
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PRESENTACIÓN DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 

12/  239.-  Presentación de ruegos 
 

13/  240.-  Presentación de preguntas 
 

 
 

Móstoles, 15 de diciembre de 2025 
EL ALCALDE 

 
 
 
 
 

Fdo.: D. Manuel Bautista Monjón 
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